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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

22 de abril de 2014 – 5ª Sesión Ordinaria


5ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

22 de abril de 2014

Ausentes, con aviso: Senadores Melchiori y Schaaf

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Schaaf, quien está recuperándose. Y el Senador Melchiori, por motivo de un viaje no puede estar presente en la sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Bonato se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley en revisión, por el que se declara patrimonio histórico – cultual de la Provincia al edificio del cine teatro “Astral”, de la ciudad de Basavilbaso, expediente Nº 19.373.

-A solicitud del señor Senador Ballestena se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Directora General de Escuelas de la Provincia a la Profesora Claudia Estela Vallori, expediente Nº 10.803.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 8, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia al Profesor Joel Wilfredo Spizer, expediente Nº 10.807.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a la Municipalidad de Concordia, cinco inmuebles de su propiedad, con el cargo de continuar la construcción de viviendas para ser adjudicadas a familias que hayan sido afectadas por las inundaciones  o que pertenezcan a sectores sociales en situaciones de riesgo, expediente Nº 10.855.

4.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se establece un régimen de disposición final de bienes muebles registrables secuestrados por infracciones de tránsito, expedientes Nº 19.858-20.001 unificados.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble de propiedad de Telecom Argentina Stet France Telecom. S.A. ubicado en el Departamento Paraná, distrito María Grande Primero, Estación Tabossi, con destino exclusivo y excluyente a la ampliación del establecimiento educativo que linda con dicho inmueble, expediente Nº 20.267.

4.5 ​– Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 75 Años de la fundación de la Escuela Nº 53 “Yapeyú” de la ciudad de Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el 24 de abril del corriente, expediente Nº 10.852.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 126 Años de la fundación de la Localidad de Lucas González, cuyos festejos se realizarán el día 26 de abril del corriente, expediente Nº 10.853.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos competentes, se adjudique un Móvil Policial para la Comisaría de la Ciudad de Hernández, expediente Nº 10.856.

-A solicitud del señor Senador Brambilla el punto 7, proyecto por el que se declara de interés cultural y legislativo el Primer Encuentro Internacional de Danza en pareja que se llevará a cabo el 29 de abril al 5 de mayo del corriente en la c iudad de Arequipa, República del Perú, expediente Nº 10.858.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el uso del transporte público para los habitantes isleños que desarrollan actividades en parajes del Viaducto Victoria - Rosario, con número 8299 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centésimo aniversario de la Creación del Edificio de la Escuela Nº 1 “Francisco N. Laprida”, con número 8300 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley de atención integral para la erradicación de la violencia y la discriminación en el ámbito escolar, expediente Nº 10.768.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley para la prevención y tratamiento de la ludopatía, con número 8304 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito que pase a Comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción con número de expediente 10.861.

6

MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR SUÁREZ

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el senador por el departamento Nogoyá

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, simplemente para hacer una reflexión en  este Recinto. Principalmente estas palabras están dirigidas a la prensa y a ceremonial. 

El miércoles 16 de abril pasado se inauguró en Nogoyá un Aula de Computación, el correspondiente proyecto había sido sancionado acá aprobando el crédito fiscal y en la página oficial fue omitido mi nombre por error u omisión y además tampoco recibí invitación, por lo que un periodista de Nogoyá decía que yo estaba peleado con el Senado, siendo que no es así.

Pediría, por lo tanto, que se le envíe una nota al señor Miguel Arin aclarándole que hubo una omisión o error, pero que yo no tengo ningún problema con el Senado.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará en cuenta lo que solicita el señor Senador y se remitirá la nota correspondiente.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el Proyecto de Ley en revisión, por el que se declara patrimonio histórico – cultural de la Provincia al edificio del Cine Teatro Astral de la ciudad de Basavilbaso, expediente Nº 19.373.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, simplemente quisiera comentar que este Cine Teatro fue creado en el año 1925 en la ciudad de Basavilbaso a requerimiento de la población para tener un lugar de esparcimiento.

Al principio funcionaba muy bien, pero al tiempo, con la llegada de la televisión y otras actividades, fue decayendo disminuyendo la cantidad de personas que concurrían al mismo y fue cerrado.

Se volvió a reabrir, funcionó como boliche bailable en alguna oportunidad y hasta fue depósito de mercaderías de un comercio de los más grandes de Basavilbaso, esto llegó a un punto de gran deterioro del mismo, es por esto que en el año de 2006, el Municipio de Basavilbaso pidió, a través de una Ordenanza, comprar este edificio para convertirlo en Patrimonio Histórico de la ciudad. Esto fue votado por unanimidad por el Concejo Deliberante de la localidad.

La verdad es que tener esta ley va a beneficiar a la Municipalidad de Basavilbaso en la tentativa de conseguir, a nivel nacional, fondos para los patrimonios culturales y así poder tener definitivamente el edificio en condiciones. Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º a 4º. El Artículo 5º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para que sea nombrada la profesora Claudia Estela Vallori como Directora General de Escuelas , expediente Nº 10.803. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: la Profesora Claudia Estela Vallori ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Vallori, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de marzo de 2014, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de abril, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Vallori, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación. 


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


“La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos resuelve, artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación a la Profesora Claudia Estela Vallori, DNI 17.045.205, clase 1964.”

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para que sea nombrado el profesor Joel Wilfredo Spizer como Vocal del Consejo General de Educación, expediente Nº 10.807. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Tal como lo hizo la profesora Vallori, el postulante cumplió con todo el proceso reglamentario y es por eso que la Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, al docente Joel Wilfredo Spizer, DNI Nº 17.857.942, clase 1966.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se Autoriza al IAPV a transferir a título de donación con cargo a la Municipalidad de Concordia cinco inmuebles, expediente Nº 10.855.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este es un caso particular de la ciudad de Concordia y tiene estrecha vinculación con los hechos ocurridos en diciembre. En el momento en que se produjeron los saqueos, también se produjo la usurpación de 320 viviendas por familias que no son las que tenían destinadas las mismas. Son familias de asentamientos precarios, de lugares inundables. Estas viviendas fueron usurpadas y luego con el actuar de la policía, se recuperaron, muchas de ellas prácticamente destruidas. La Municipalidad tomó cartas en el asunto, está poniendo las viviendas en condiciones, las está refaccionando, está trabajando con aportes propios del Municipio y con aportes nacionales y ya están trasladando a las personas que tenían destinadas su vivienda, recuperando la tierra inundable, parquizando. Y automáticamente que se trasladan las familias, se derrumban las viviendas precarias, de madera, en las que se vive en forma infrahumana, para que no se vuelva a construir y habitar ese lugar, que está debajo de la cota 14, que es la cota inundable, y que por ley tiene que estar sin ningún habitante.


Por eso, a través del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, se propicia el traslado de los bienes inmuebles a la Municipalidad de Concordia. Luego la Municipalidad les dará el título respectivo a las familias. Esto se hace con fondos nacionales, que son fondos que no hay que devolver, son “fondos perdidos”.

A través de esta ley se autoriza al Poder Ejecutivo y al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda a transferir a título de donación con cargo a la Municipalidad de Concordia de estos inmuebles de su propiedad que están contenidos en siete lotes, como lo establece el articulado. Esta donación tiene el cargo de continuar, hasta la total terminación, la construcción de las 320 unidades habitacionales sobre los inmuebles donados, las cuales deberán adjudicarse a familias que hayan sido afectadas por las inundaciones o que pertenezcan a sectores sociales en situación de riesgo.

Por estos argumentos y atendiendo a este caso excepcional que todos conocemos es que solicito la aprobación del presente proyecto.
SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se establece un régimen de disposición final de bienes muebles registrables secuestrados por infracciones de tránsito, expedientes Nº 19.858 y 20.001 unificados.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, antes de fundamentar este proyecto, quiero aclarar que este Senado, en diciembre de 2012 y a pedido –a veces en forma urgente– de muchísimos intendentes de los departamentos que representamos, aprobó una herramienta para los municipios, que era poder trabajar con esos bienes secuestrados, principalmente a través de remates.


Ha pasado ya un año y medio de la aprobación de este proyecto de ley por este Senado, fue a la Cámara de Diputados, donde en reiteradas oportunidades hablé con algunos diputados para que tenga tratamiento y sabíamos que allá también los diputados tenían un proyecto alternativo. Varias veces les he manifestado que unifiquen criterios pero, si tiene alguna modificación que vuelva al Senado para su oportuno tratamiento y así darle esa herramienta a los Municipios, Concejos Deliberantes e intendentes para que puedan adherir automáticamente a este proyecto que será convertido en ley.


Hoy tenemos en diferentes ciudades, más que nada en las grandes ciudades,  galpones alquilados por las Municipalidades que están abarrotados de motos y detrás de eso hay hechos delictivos, un tema de contaminación y la falta de disposición de estas motos. Muchas de ellas fueron sacadas con créditos y hay acreedores, embargos y diferentes situaciones que no se pueden resolver, pero que sí se podrían solucionar con la autorización para el remate.


En los diferentes artículos del proyecto se prevén distintas finalidades y la diferencia sustancial entre el proyecto del Senado y el que se aprobó en Diputados, que es casi el mismo proyecto en una misma cantidad de artículos, es que en el nuestro decíamos que con los fondos de ese remate se paguen todas las deudas y multas, y que después el Concejo Deliberante de cada Municipio aplique el resto al destino que considere, ya sea a políticas preventivas en educación para el tránsito o en lo que decida cada Municipio en uso de su autonomía. En el proyecto aprobado en la Cámara de Diputados la modificación es  que se cubran todas las multas y gastos y el resto se le deposite al titular registral. Después de avaluarlo en bloque nos pareció una modificación que no hace a la esencia o espíritu del proyecto, que es darle las herramientas a los Municipios: primero, la de cobrar todas las multas por las cuales fueron secuestradas las motos y luego, que cobren los acreedores que están esperando y que se pueden llegar a presentar. Es un proceso en el que se piden informes a todas las autoridades a las que se les debe pedir, Justicia y Policía; se hacen edictos con 10 días de anticipación al remate y el titular puede presentarse, pagar y retirar la moto o auto y, si no se presenta, se sigue con el remate. También está la posibilidad de que en los casos en que están muy deteriorados o en mal estado,  en el sentido de que no tienen chapa patente o forma de registrarlo, que se remate como chatarra o se proceda al desguace del mismo. Es una gran herramienta que están pidiendo los intendentes, más allá de que en la Cámara de Diputados se procedió a archivar el proyecto y a hacer uno nuevo con el mismo articulado que el nuestro, sabemos que es una herramienta que necesitan los intendentes, por lo cual decidimos aprobarlo.


Hoy me comuniqué con el diputado Bisogni, quien nos comentó que fue un error legislativo de ellos, que la idea era unificar el proyecto y que con esa única reforma volviera al Senado para su aprobación. Es una cuestión secundaria aclarada y por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de Ley y la notificación rápida a los Municipios para que los Concejos Deliberantes puedan hacerse eco de este proyecto, adherirse y comenzar a trabajar en ese sentido.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12 inclusive. El Art. 13 es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Quiero hacer una aclaración para que quede en la versión taquigráfica ya que servirá en el momento en el que los concejales deban interpretar el Artículo 11º.  

Cuando dice “el remate en el caso de los vehículos o sus partes que no posean chapa patente o numeración de chasis y que no sea registrable” es obvio, ya que se da por entendido usando el sentido común, por más que no esté escrito y faltó en el Proyecto que a esos fondos los tendrá que disponer el municipio a través de una ordenanza, porque no hay titular registral para devolverle el saldo, así que por ende entraría a regir la autonomía municipal para suplir la laguna de la ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda explícita esta aclaración en la versión taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble de propiedad de Telecom ubicado en el Departamento Paraná con destino a la ampliación del establecimiento educativo lindante, expediente Nº 20.267.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, es para fundamentar esta expropiación que se va a realizar en virtud de la necesidad que la escuela tiene de ampliarse.

 
Las escuelas van aumentando notoriamente su matrícula y esto se genera a través de una política que lleva tanto el Gobierno Nacional como Provincial y Municipal, en sus tres estamentos, con el fin de que los chicos, por medio de distintos planes puedan estudiar, como por ejemplo con la asignación familiar por hijo y la entrega de notebook, que no es otra cosa que incluir y hacer justicia social. No todos tenemos la suerte de nacer en un hogar en el que nos puedan dar todo lo necesario para estudiar por lo que el Estado debe obrar por ello y eso es lo que hace nuestro Gobierno.


Conforme a esto, estuvimos en dicho establecimiento educativo el día miércoles entregando computadoras junto con la gente de Educación y de ANSES haciendo un acto de estricta justicia para todos los chicos, brindando oportunidades y fue así donde pudimos observar la necesidad que la escuela tiene de ampliarse, ya que ha quedado muy hacinada en el espacio físico que le ha tocado y que necesita para el desarrollo de sus actividades.

Es por todo lo expuesto que pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 75 años de la fundación de la Escuela Nº 53 “Yapeyú”, de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.852.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, esta escuela comenzó a funcionar en 1939 en la chacra de los Mendizábal en calle Arturo Illia, entre 25 de Mayo y Ricardo Balbín. 

Probablemente comenzó siendo una escuela de familia que al ir creciendo en matrícula tuvo la necesidad de trasladarse a Arturo Illia y 25 de Mayo, antes calle Sáenz Peña, en un local cedido por la señorita Prudencia Ochoteco, que se llamó por un tiempo la Escuela de los Ochoteco. 

Pasó luego al salón parroquial ubicado entre 25 de Mayo y Quiroga y Taboada, allí funcionó hasta 1949, año en que se traslada a calle Salta, hoy calle Contín, y 25 de Mayo, hasta que el 16 de marzo de 1963 se inauguró el edificio propio que ocupa actualmente dicha escuela.


La primera directora fue Ana Elsa Paglilla, quien se desempeñó hasta 1944, pasando luego varios maestros y directivos.  


Actualmente la escuela cuenta con varios programas educativos que fortalecen la propuesta pedagógica como PIIE, Programa de Alfabetización Inicial, Programa Ciencias para Todos, Programa “Yo quiero ser”, etcétera.


Mediante Resolución Nº 260 el 14 de febrero de 2013 se declara a la escuela como parte del Proyecto de Mejora e Inclusión en la Educación Primaria “Escuela Nina” dando inicio a las actividades el 4 de marzo.


Esta institución ha participado y participa en diferentes instancias y jornadas educativas como el Concurso “Letra Verde” obteniendo el segundo premio en el año 2011, Feria de Ciencias llegando hasta la Instancia Nacional en el año 2010, Torneo Geométrico y Olimpiadas de Matemática obteniendo importantes logros a nivel departamental, zonal y regional en los años 2012 y 2013.


Es importante destacar que las familias de los barrios cercanos continúan manteniendo la tradición de que sus hijos continúen asistiendo a esta escuela como lo hicieron sus abuelos.


Por todo esto es que solicito a mis pares el acompañamiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 126 años de la fundación de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.853.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): El 20 de abril próximo pasado cumplió la ciudad de Lucas González 126 años y el próximo sábado 26 vamos a realizar los festejos.


La Villa fue surgiendo hacia 1880 y su fundación oficial se relaciona con la construcción del Ferrocarril Central Entrerriano. El vecino más antiguo del lugar fue Vicente Gómez, quien tenía instalada una fonda que además se utilizaba como posta su ubicación era la actual esquina de Soberanía y Rivadavia.


El lugar comenzó a recibir una fuerte inmigración de extranjeros que llegaba al país por aquellos entonces. Uno de ellos, Pedro Cinto de origen Vasco-francés instaló un almacén de Ramos Generales llamado “La Fundadora”, él mismo fue quien donó los terrenos para que allí se emplazara la estación de ferrocarril que llevó el nombre de Lucas González en homenaje al gerente de la compañía que construyó el trazado de las vías desde Paraná hasta Concepción del Uruguay.


En 1889 llegó el primer sacerdote a la zona, Antonio Des Orbietas y la parroquia fue elevada de categoría. El 17 de mayo de 1917 se resolvió construir un club que fue denominado “Club Atlético Lucas González” y su primer Comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi.


En los primeros años de Lucas González, se instala allí Héctor Lupi, familia de inmigrantes italianos con una licorería. Con el tiempo también se dedicó a la elaboración de soda y bebidas gaseosas.


Durante la gestión de José María Guaita, en 1968, la localidad de Lucas González fue elevada a la categoría de ciudad. Mediante la Ley Provincial Nº 8733 sancionada el 10 de agosto de 1993, fue establecida la superficie del ejido del Municipio de Lucas González.


Por los fundamentos vertidos solicito a mis pares la aprobación del proyecto de declaración .

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que adjudique un móvil policial para la Comisaría de la ciudad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.856.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción del señor Senador Suárez, se requieren dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): La jurisdicción de la comisaría de Hernández, tiene una gran extensión de caminos de tierra para patrullar, por lo que es necesario un vehículo adecuado. En los días de lluvias se ve imposibilitado el patrullaje en la extensa zona rural, dejando desamparado a una gran porción de vecinos en estos tiempos difíciles.


Es de público conocimiento que en los próximos días los vehículos serán entregado en las departamentales policiales, por lo que los vecinos de la zona rural y urbana bregan para que el vehículo en cuestión sea entregado a la Comisaría de Hernández, de acuerdo a lo hablado con el señor Ministro de Gobierno y Justicia contador Humberto Adam Bahl y el señor Jefe de Policía, comisario general Héctor Roberto Massuh, en audiencia con dichos vecinos.


Es por eso, señora presidente, que pido a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés cultural y Legislativo para esta Honorable Cámara el “Primer encuentro Internacional de Danza Folklórica en Pareja Danzando al Pie del Misti” a llevarse a cabo en Arequipa República del Perú.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Brambilla. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Dos jóvenes de nuestra ciudad van a ir al Primer Encuentro Internacional de Danza Folklórica en Pareja “Danzando al pie del Misti”, a llevarse a cabo desde el 29 de abril hasta el 5 de mayo del corriente en Arequipa, República del Perú. Este encuentro es organizado por el Ballet Folklórico del Sur de Perú, el Club Internacional Arequipa, la Municipalidad de Arequipa y las distintas municipalidades distritales de la ciudad.


El nombre del festival está dado por el Volcán del Misti, un elemento fundamental y determinante de la belleza paisajística de Arequipa y uno de los emblemas turísticos del sur del Perú.


En esta oportunidad, dos integrantes de la agrupación folklórica “Lazos de Amistad”, de la ciudad de Crespo, serán los encargados de representar a nuestro país en el mencionado evento; hecho que representa un honor y orgullo para ellos y al mismo tiempo un responsabilidad enorme.


Voy a hacer una salvedad, señora Presidenta. Estamos declarando de interés cultural al evento, pero lo que nosotros queremos destacar y resaltar es la participación de estos jóvenes entrerrianos.


Por lo expuesto, solicito la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el uso del transporte público para los habitantes isleños que desarrollan actividades en los diferentes parajes del Viaducto Victoria – Rosario, expediente Nº 10.859.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, el día 22 de mayo se van a cumplir 11 años de la inauguración de la conexión física de Victoria con Rosario, y transcurridos estos años, después de notables beneficios para las dos ciudades, para lo que es la conexión del Mercosur y para unir muchas provincias de nuestro país, nos encontramos con un tema no menor para cada uno de los habitantes y trabajadores de las islas.

Es sabido que los dos tercios del Departamento Victoria son islas o humedales, por lo que queremos peticionar ante la concesionaria, las autoridades nacionales –en este caso el ente regulador, que es el OCCOVI– como también a la Dirección de Transporte dependiente del Poder Ejecutivo, que se pueden utilizar las bajadas. Estas bajadas, que son importantísimas, que se contemplaron en el proyecto de este trazado tan importante, son cinco bajadas y en este momento de ninguna manera podemos usarlas para que los vecinos o pobladores de las islas puedan descender o ascender en esos lugares, usando el transporte público.

Por eso, a once años de la inauguración de este viaducto o conexión física, es importante que se tenga en cuenta este pedido, por lo que solicito a mis compañeros me acompañen con su voto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centenario de la creación del edificio de la Escuela Nº 1 “Francisco Laprida” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 10.860.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, en el año 1822 en nuestro pueblo, que originariamente se llamaba “La Matanza” comenzó a funcionar la Escuela Nº 1 “Francisco N. de Laprida”, la cual está vinculada a las obras del general Urquiza, por lo que podemos decir que es una de las escuelas más antiguas en la historia de la educación entrerriana.

En sus comienzos funcionó como Escuela Graduada para Varones, cuyo edificio se encontraba frente a la Plaza San Martín, donde actualmente funciona el Club Social de nuestra ciudad.


En el año 1908, mediante una asamblea popular realizada con autoridades y vecinos de la ciudad, el señor Domingo Cuneo presente en el lugar, ofrece el terreno en donación en su nombre y en el de sus señores hermanos.


En el año 1911 se unifica con la Escuela Modelo de Niñas para pasar a ser Escuela Graduada Mixta y el día 17 de agosto de 1912 se coloca la Piedra Fundamental.


El 24 de mayo de 1914 se inaugura el edificio que ocupa actualmente la Escuela unificada que cuenta con una planta baja y una planta alta y que hasta la fecha ha sufrido muy pocas modificaciones por lo que es un patrimonio educativo importantísimo y arquitectónico para nuestra comunidad.


Por lo expuesto y por la cronología que me permitieron leer, es que solicito a mis pares me acompañen con esta importante declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establecen políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir el acoso u hostigamiento escolar y cualquier forma de violencia, discriminación y maltrato psicológico, verbal o físico en el ámbito escolar, expediente Nº 10.768.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, hoy hace prácticamente un año que presenté este proyecto y luego de analizarlo en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, salió con dictamen favorable.


El presente proyecto de ley tiene como objetivo prevenir, detectar y eliminar todas las formas de violencia escolar, como también concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa, a las familias y a la población en general sobre esta problemática y sobre la necesidad de una convivencia escolar y académica pacífica, en base al respeto, a las diferencias  y a una visión positiva de la diversidad.


Por ello, los principios rectores de este proyecto, son el interés superior del niño o niña, el respeto a la dignidad humana, el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género y diversidad y la no discriminación entre los más importantes.


El denominado acoso escolar, también llamado “Bullying”, es una epidemia silenciosa que afecta a un gran número de alumnos y que suele conllevar graves consecuencias.


El Bullying hace referencia a un grupo de personas que se dedican al asedio, persecución y agresión de alguien o bien a una persona que atormenta, hostiga o molesta a otra.


En este sentido se tratan de conductas que tienen que ver con la intimidación, tiranización, aislamiento, amenazas o insultos sobre una o más víctimas. Casi siempre lejos de los ojos de los adultos con la intención de humillar y someter abusivamente a una víctima indefensa.


Resulta indispensable visibilizar esta problemática y comprender que las consecuencias negativas del acoso escolar la sufren tanto las víctimas como quienes los infligen como victimarios. Por eso esta norma pretende evitar la estigmatización y criminalización de los y las estudiantes que generen la violencia, en tanto estamos convencidos que en una sociedad democrática, la violencia no se erradica con más violencia ni con medios represivos o punitivos

El fin de la norma no es sancionar sino prevenir toda violencia en el ámbito educativo a través de la construcción de una cultura de la no violencia y el buen trato.


La norma crea un observatorio sobre convivencia escolar que participará en el diseño de las estrategias a seguir en articulación con instancias sociales y académicas, lo que permitirá generar estadísticas y un diagnóstico real de la problemática. Ello proporcionará un monitoreo permanente sobre el fenómeno de la violencia en los centros educativos de la Provincia para elaborar nuevas propuestas que permitan erradicar esta problemática.

Las escuelas constituyen el lugar en el que los alumnos desarrollan las primeras habilidades para el ejercicio democrático y en ese sentido, educar para la paz, para la democracia y el ejercicio pleno de los derechos implica, entre otros aspectos, favorecer procesos de participación en la institución escolar. Con este propósito se proponen dinámicas institucionales que garanticen la participación de niños y jóvenes en la vida escolar y cuando las características del nivel y modalidad lo hacen posible, el funcionamiento de órganos de participación democráticas tales como las asambleas, los consejos de convivencia o los centros de estudiantes entre otros.

Un aspecto a subrayar es la participación de niños y jóvenes, como así también de sus familias, en la construcción de las normas de convivencia de cada escuela, siempre enmarcadas en una legalidad mayor. Dicha participación es de fundamental importancia para que los estudiantes no sólo reconozcan las legalidades, es decir sepan diferenciar qué se puede y qué no, sino que además las asuman como propias y las perciban como legítimas.

Finalmente, señora Presidente, incluí dos propuestas que, en conjunto, entiendo pueden brindarle al proceso de diseño, implementación y monitoreo de políticas públicas una dinámica de mayor efectividad y un tratamiento más integral: la creación de un ente específico de monitoreo, el Observatorio Provincial contra la Discriminación y el Acoso Escolar y  la autoridad de aplicación, a través del Consejo General de Educación como ejecutor de la aplicación de las políticas públicas.

Espero que esta propuesta general que busca tanto atender en el corto plazo las situaciones que suceden en la cotidianeidad del ámbito educativo, como avanzar sobre causas más estructurales de cara a minimizar la violencia y la discriminación en el mediano y largo plazo, contribuya a un debate amplio y pluralista que visibilice esta problemática y a aportar soluciones efectivas y duraderas en defensa de los derechos de niños, niñas, adolescentes y también adultos y fundamentalmente del derecho constitucional a enseñar y aprender.


Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con esta iniciativa que aborda un problema que tiene repercusión en todos los ámbitos sociales.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art. 13º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 19.912.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, el presente proyecto se fundamenta en la gran trayectoria que ha tenido el Cine Teatro María Grande al servicio de la comunidad y localidades vecinas desde su construcción, el 6 de febrero de 1929. El mismo fue construido por Santiago Rezzet y lo hizo para su hijo. Se trata del cine teatro Rex donde por más de cincuenta y tres años se proyectaron películas y lo mantuvo desde su comienzo cuando era mudo y chica su pantalla, pasando por las sucesivas etapas de avance tecnológico, hasta el día de hoy donde cuenta con pantalla grande y de sonido digital. 


Era el único salón en el pueblo usándose para todas las actividades: teatro, colaciones de grado de colegios secundarios y primarios, bailes y todo tipo de reuniones culturales, políticas, religiosas y deportivas. 


En un principio, y por muchos años, cuando el ferrocarril era el único medio de comunicación, este salón era el único lugar de esparcimiento y concentración de toda la comunidad convirtiéndose en el orgullo de los mariagrandenses. Se mantuvo esta estructura de salón, con el mismo cielorraso, el mismo piso y palco, se retapizaron las butacas y todo eso de la mejor manera, con buena pintura e iluminación. El mantenimiento es permanente. 


En estos ochenta y cuatro años de vida, donde se han pasado tantas generaciones de mariagrandenses y ojalá puedan seguir haciéndolo como hasta hoy y los que son niños y adolescentes disfruten de un espectáculo impregnándose de cultura como en las grandes ciudades. Es el único cine teatro de una pequeña población de la provincia de Entre Ríos que ha perdurado a través del tiempo por el esfuerzo de una familia que quiso y quiere mantener un espacio de cultura como alguna vez lo soñó su fundador. Por estos fundamentos, pido a mis pares el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9771.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 18812.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para los días miércoles y jueves. 


Aprovecho este medio para desearles a todos los trabajadores de la Cámara de Senadores, a este gran equipo, que tengan un feliz día del trabajador. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

MIGUEL ADGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

